
   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

MFGM 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014003031-2021-00727-00 

 

De conformidad con lo previsto en el art. 286 del CGP se corrige el auto de 

apertura de liquidación de persona natural no comerciante calendado 25 de 

noviembre de 2021 para reseñar que la deudora en este asunto es la señora 

LETICIA HERRERA CORREA y no como erróneamente se indicó  

 

Previo a tener a la profesional del derecho como apoderada de la deudora se 

le insta para que allegue poder judicial para este trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1,  

 

                Firma Electrónica  
CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 

 

 

 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 14 del 22 de febrero de 2022, 

fijado en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el 
siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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